
Núm. 33$ ( 7 coartoc.) i *7*

GACETA DE MADRID.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
raANciA.

Parit i.° dt Nozicmbrt.
Uno de nuestras periódico» publica lo que signa r
El Trapease, cuya llegada i París anunciaron algunos periódicos, 

no ha salido del punto oscuro que ocupa en Catalu&a; pero parece que 
ha venido un enviado del barón da Eróles á pedir dinero. Es fácil de 
concebir en efecto el estado de penuria en que se encuentra el egércita 
de la regencia. Se halla encerrado en un territorio que ha devastado con 
el robo jr el incendio. Muchos da sus gefes le abandonan, lineándose 
sus caudales j el secreto de sus proyectos y correspondencia». Carece de 
municiones, y de dia en día se va debilitando, al paso que se fortifi
can los constitucionales, quienes sin aventurar nada pueden lograr 
perfectamente sus designios. Por otra parte es difícil conciliar las pre
tensiones de todos los gafes de las partidas de qua se compone este egér- 
cito. Los frailes, sobre todo, que han tomado el gustillo al mando 
militar, que conocen muy bien que perderían toda su importancia , y 
correrían mil peligros si dejasen de estar al frente de las guerrillas, toa 
los que mas se oj>onen á las medida* del general, y no quieran que se 
regimenten sus soldados.

Asi, cuanto mas inminente es el peligro, tanto mas se aumenta la 
discordia; cuanto mas vacílala fe de lo* combatientes, tanto mas se 
abita su valor, y se haca mas embarazosa la posición de la regenera. 
Seria menester que esta tuviese mucho dinero para conservar un poco 
de poder; que no hubiese tenia ambición en aiguno de los figurantes, 
y que pudiese asegurar i lo minos una retirada; puet que la ponen en 
situación dí no poder sostener la pugna. Aseguran que el comisionado 
ú enviado drl barón de Eróte* se ha dirigido por ud empréstito de 
cuatro millonea de franco* á dos casas de giro, ¡a* cuales entran en este 
negóco siempre que sea con permiso y bajo la garantía doi Gobierno 
francés. No ha podido allanarse esta dificultad, si n » hemos de at-ncr 
é lo que dicen en tono de queje cierto» escritores. ; Y que crédito quie
ten que tenga un partido sin carácter , sin apoyo, aio consistencia , j 
cuya ruma es inevitable! Hace mucho tiempo que dijimos que nadie se 
podía mezclar en los asuntes ¡otarnos de hipaba sin violar ios princi
pias mas incontestables del derecho da gente* y los de la prudencia po
llita, que mas bien te suele arreglar por laa circunstancias que por lo» 
der.ci'os.

Del mismo modo han penado todos aquellos í quienes no ciegan 
las pasiones. Fácil era prever cual seria la suerte de los defensores de ia 
fe: las noticias falsas y las promesas engañadoras de sus aludos de den
tro y futra los han conducido ai precipicio. Se ven seducidos a ia 
amarga alternativa* de implorar el perdón ds U patria ó la compasión 
de tus amigos; pero estos son sordos e insensibles. Esta especie de aris- 
Ittiacia armada para que triunfe el poder abso.uto, ¡no tendrá partida
rios entre nosotros! Y si los tiene, ¡por qué no se reúnen! ;Por qué 
no abren una suscripción en favor de sus hermanos! ¡Por que no se 
apresuran á ofrecer á Quesada y al Trapease sus vidas y liacicii ias! La 
misma causa se defiende al otro lado de los Pirineos. ¡Que cg.-mp.o, 
qué lección en lo que está pasando junto á nosotios! La Alt¡r.an.a no 
csú ligrda á la Grecia con ios vínculos de la vecindad, de las plóme
las ni del ínteres, y sin embargo favorece á los griego* con houibi-.s y 
dinero, porque pelean por ia libertad , que es la causa del género huma
no. Los defensores de la fe se hallan abandonados en todas partes , por
que los partidarios del poder absoluto son todos mercenarios, sin adhe
sión y sin entusiasmo, y porque no saben combatir sido a cosía de la 
sangre de los pueblos y de los tesoros de ios Reyes. No pasa de aquí su 
fanatismo.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

J.di Sebastian 8 Je \uiitmbre.
Nuestro Libera! Guipuzeiams publica las siguientes noticias.
Fictiben <ie Vitoria que corría alt> el 3 <• voz de que la gavilla 

«na:.daca por Guesaia y ia amazona Pepa Fandango ha recibido en 
Viejal a un golpe muy recio, de cuyas remitas huía para Navarra, se 
d,cia tamb en el mismo día que el comandante Pazos con su valiente 
re^inúeito de Va encey había dado a (Jactada después de la de Nazar 
otra baridi, en que le había nejado amqui-ado. Estos últimos sucesos no 
tienen hasta ahora para nosotros mas carácter que el de noticias dadas 
por un corresponsal fidedigno; pero .0 que no tone duda es que de ios

hombres que últimamente había juntaco (Juesada en Navarra ha 
d.jddo 700 muertos y iictidos en ui campo, muchos mas descarnados 
fuera de él, y se ha visio por fin aban lunado de todos menos de unos 
80 C' n quienes se saív'i. Por u'imu se v¡<> precisado a lomar el ver
gonzoso partido de vuivesse a Boyuna, donde entró confesando su to

tal derrota «1 dia mimo en que O-Doaell, entregado del mando que 
hasta entonces había tenido Bguia, te preparaba á entrar en Eipaóa- 
_ Se asegura que deben llegar muy pronto i este 3.a distrito cinco re
gí me utos mas.

Los defensores de la fa degüellan i loe defensores de la Constitu
ción que caen en tus manos, sin permitirle* recibir los auxilio* de la 
religión, como sucedió con los voluntario* de Brillas , con los de Ochan— 
diano, y se ha visto últimamente con el malogrado coronel Fernandez 
y tu valiente tropa; los defensores de la Constitución, como quienes 
defienden eo ella la religión verdadera, después de dar á sus pritioneroa 
el buen trato espiritual y corporal qua la caridad prescribe, aun les ha
cen exequias , como ha sucedido en Elgoibtr, donde habiendo falleci
do de tus heridas, á pesar de todos los socorros del arte , uu faccioso 
prisionero llamado Fernando Francisco de Zavala, se le enterró el a del 
corriente con asistencia del ayuntamiento y oficio de primera clase. Si 
la fe consiste en las obras, juzguen aun los mas ilusos, y decidan quié
nes ton ¿os que defienden la de Jesucristo.

Madrid J-uetes 14 dt Tfmitmbre.
S. M. el Rey y SS. A A. siguen sin novedad en tu importante 

talud. S. M. la Rama continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
FXBSIOBMCIA DEL SEÜOK DUQUE DHL rAZQU*.

Srshn de! dia 14.
Se abrió á las once y cuarto; y leída el acta de la anterior quedó 

aprobada , mandándose agregar a eila el voto particular del Sr. Prsdo, 
contrario á la resolución de ¿as Cortes acerca de I* proposición del se
ñor Canga.

El regimiento de infantería de Granada felicitaba á las Cortas por 
tu insta scion; estas lo oyeron con agrado.

St insudó pisar á una cununoa especial, que se nombraría , una ex- 
posicioc dirigida por el Gobierno, de una casa de comercio extranjera 
acreedora i ia junta de reemplazos.

Fueron nombra ios para'componer la diputación que había de poner 
en manos de i- M. c: d .rito sobre supresión de conventos en devpo- 
b'ado, y en pu.fcns que no lleguen á 430 vecinos, lo» br.s. Sai veto, 
A var-z (1). hitas), bu*y, Escudero , Cast.jon , votos, Ferrar (D. 4n» 
ton. ), Jener, B. n; », Lop-.z del Baño, Murfi,Roig, Anas, H’Cri- 

^quez, I rado y varav a.
S* puso en d s.u-.ion el dictimen de la comisión de Guerra sobra 

la exp s c un qu.- el Gob -mo había dirigido . :as Cortes, mjm'Vsun- 
do q ue los frecio,os s ap- draban de les caballos de 10» pan.;u are* 
en o» distr.tus 3 ", 4. , jT' 6 ° y 7.-, yr to cual teri* por c.»n\. men
te que se i.: autoriza,.- p ,ta hacer una requ »icion d - uabaiio», d h ocio 
s-r sus dueños setisf-ch.s * su tiempo. La comisión, despu-s <(- mi* 
nifrsur 'a urg tu- n ,c» dad que había de adoptar una meb _.i ca
paz rl ■ rv tar que los face.00» aumenten tus finezas r bando caballos, 
era ríe dictimn que las d.punciones provine ales adelantasen a» cun
tida íes n ces.ria, pa a indemnizar inmediataroerte á los dueño, de 
aquellos: d bíendo oti» ser reint-grades luego que el Gobierno rec ba 
las car.t diics tíect.tiuiji por i as Cortes. En cuanto á ¡o hecho por la 
d puTac on provinc.it de Falencia, op naba la com-oion que débil 
aprobarse. Y en cuanto a io que pedia el G: Siírno de que se le die
sen facu'tai.s pira esta requisición , la ccai non decía que s endo esta 
una disposic on gubernativa estíos en sus d sposic.oues el haeerio, 
s-gun la restricción lo.* de la autoridad del Rey en ei a:t. 171 de ia 
Constitución ; y por tanto que las Cortes no necesitaban daz una au
torización sobre esto al Gobierno.

El Sr. Romero: La com.sion propone que se epntebe la rquísicion 
de caba'los en las provincias, sal.diciendo el importe de e ics las di
putaciones provincia:?* on los fondos que trocan á su d sposicion A 
mi entender esta medida r.a tendrá efecto en muchas provincias, por
que las diputaciones r.o tienen fondos á su disposición, poique to
dos los caudales que en ellas entran se invierten rn los muchos ob
jeto» á qua tienen qu: atender. Adema» d: esto la ú'titna ya te del dic- 
taman que dice que no es necesario autor zar a! Goh erno y a qt. ile
ve á efecto esta dispone un , en razoo de que el Gobi.-rno , ui v r;ud da 
les d isposicion*s de í* Coost tu.ion pu<de *i Rry tomar Is prop,ed«<! 
de algún particular ó ..orpoia. on cuan eo fuese necesario par» un ob
jeto de conoc’d* uti .Jad común, rn curo u»>o di-b-ré hac»r o indem
nizando al dueño, y d.mole el cambio á bien »ista de hombres buenos; 
pero á 1111 entender una requisición de c.ba.io» no es 1» ocupación da 
una propiedad pan cu ar, es una conlrbuc.on , son todos os n-iii't.i 
de tai: po: consiguiente si solo las Casta* pueden ds-rctar las conu.bu-



t68ocienes, es claro que el Gobierno con mucha justicia pide la autoriza
ción de la* mismas para la imposición de este impuesto particular , á 
que yo no daré otro nombre que contribución: llamóla [al, porque el 
artículo que cita ia comis en había de la propiedad de algún paiticular 
ó corporación; como , por egempio, cuando pata hacer uu canal se ne
cesita tomar pane de las heredades de particulares-, peto no st deberá 
incluir en dicho articulo el caso en que se trata de una exacción gene
ral; y asi, si aprobase la primera parle del dictamen, es preciso conce
der al Gobierno la autorización que pide y que necesita pata imponer 
esta contribución.El Sr. Buey hizo presente lo digna de elogio que era la conducta 
de la diputación provincial de Patencia, pues había empleado un capi
tal que tenia para la construcción de un puente en comprar caballos, 
con lo que habia conseguido: primero, proporcionar al regimiento da 
Sagunto un buen número de caballos que le eran absolutamente nece
sarios , con cuya remonta habían podido dispersar i los facciosos de 
aquella provincia •, y segundo, evitar que los facciosos apoderándose de
estos caballos aumentasen su fuerza.El Sr. Valdés (D. Cayetano) Aquí se trata únicamente de si te de
be hacer una requisición de caballos ó no. Todo el mundo sabe que la 
requisición es muy onerosa, y por tanto solo se decreta cuando la im
periosa ley de la necesidad lo exige ; y asi es preciso examinar si esta
mos ó no en este caso. La razón de esta requisición de caballos ea evi
tar que los facciosos los roben, aumentando de este modo su fuerza; 
pero es preciso advertir que las Cortes han decretado una remonta de

y tantos caballos; y yo pregunto, hecha esta < qué destino se ha de 
dar i los caballos sobrantes! es preciso ó mantenerlos ó matarlos: si se 
tace lo primero será un gravamen muy considerable á la Nación, sin 
uHídad alguna; y si lo segundo es privar á la Nación de un ramo 
uli!. Consideremos que hay arrieros, hay tragineros y otra porción de 
ciases que necesitan de caballos, y que si las Cortes decretan que se le* 
quiten á estas y * las demás clases, harán una cosa contraria a las leyes 
y a la razón. Kn mi Opinión el Gobierno bajo su responsabilidad debe 
hacer la requisición del número de caballos que tenga por conveniente.

El Sr. In'ante: En el dictamen de la comisión no te trata de decre
tar una requisición general de caballos, sino de aprobar lo que ya ha 
hecho el Gobierno en diferentes distritos, y de acceder á ios deseos 
de muchas diputaciones provinciales que han acudido al Gobierno 
exponiendo la necesidad que hay de hacer en ellas una requisición 
de cabal os. La comisión ha presentado este dictamen, en vista del 
gran número da autoridades que han hecho esta exposición , y por
que creen que en las actuales circunstancias es muy político y muy jus
to adoptar esta providencia.El Sr. Ojero ¡ Me opongo al dictamen de la comisión, porque en él 
se comprende un dictamen que debía estar separado. Hablo con respec
to & la conducta de la diputación provincial de Patencia. Esta diputa
ción , visto el robo de caballos que hacían los facciosos en la provin
cia , y observando por otra parte que el valiente regimiento de Sagun
to no podía evitarlos por hallarse enteramente desmontado , compró 
un gran número de caballos para este regimiento con lo* fondos decre
tados por las Corte*, y suministrados por el Gobierno para la cons
trucción de un puente; por cuya razón soy de parecer que en expedien
te separado debe decirse que 1 as Cortes no solo aprueban el rasgo de pa
triotismo de aquella diputación, sino que hasta que se la reintegre no 
ae le haga aplicar los fondos que ha empleado en la compra de caba
llos i los objetos á que estaban destinados.

El Sr. Seoane: En Castilla, al paso que los facciosos se servían de 
buenos caballos, los j ó q regimientos que habia en ella estaban ente
ramente desmontados; de esto resultaba que aquellos en corto núme
ro cometían robot y otro* excesos , sin que estos pudiesen ptecaverlos; 
las diputa-iones provinciales pidieron auxilio á los comandantes gene
rales; pero no habiéndosele podido dar estos, hicieron una requisición 
de caballos, que te repartieron entre los regimientos de sagunto, Al- 
garb-, I-arnesio y otto , con lo cual se lograron mlmilas ventajas; y 
por tanto creo muy político y justo se apruebe esta conducta , y que 
con respecto á la de Falencia se levante la responsabilidad hasta que se
la reintegre.

Discutido este dictamen suficientemente quedó aprobado.
La comisión de Comercio, en vista de las exposiciones de va

rios consulados para que se Ies permita continuar cobrando varios ar
bitrios , opinaba que las Cortes podían servirse declarar que la orden 
de 29 de Junio último de ningún modo deroga los arbitrios consula
res señalados para escuelas, obras de puertos y otros objetos de púb.ica 
utilidad, los cuales seguirán cobrándose como hasta aquí, asi como 
«1 medio por too decretado por las Corte,; con la precisa condición 
de que se calculen estos arbitrios »■ bre ios aforos del nuevo arancel, y

Íjue todos los consulados de la P.nnisui» é isla de MtUorca remitan i 
as Cortes á la mayor brevedad posible por medio del ministerio de 

Hacienda, los presupuestos de sus obras y gastos, á fin Je que estas to
mándolo en consideración resuelvan lo mas conveniente.

El Sr. Isturiz pidió que se leyese la ord o de la> Cortes de 19 de Ju
nio último ; y verificada su lectura dijo: La simple lectura de esta or
den indica que debe declararse si los derechos consulares han de quedar 
abolidos ó no ; mientras tanto convi 'ne que se desenvuelva otra cues
tión que se presenta ; esto es . vi cmvirn que dentro de la Monarquía 
exista una Corporation que pueda establecer derechos, cobrarlos y ad
ministrar'» ai-, ailament : derecho' que de cualquier modo que se pre
senten han de recaer sobre los efectos mercantiles que son precisamente 
de consumo. Esta seña'ado <le un modo bastante terminante cusí ha 
da *«t «1 modo de cobrar las contribuciones en el rsiuo, y por quien;

las diputaciones provinciales cuando han querido atender á objetos de 
común utilidad han tenido que acudir á las Cortes, pidiendo se las 
autorízase para imponer determinado* arbitrios; pero lo* consulados 
hasta la orden de 29 de Junio han estado en la posesión de administrar 
y cobrar arbitrio* con una independencia absoluta; formando, como di
je del estado eclesiástico , un estado dentro de otro estado. Esta inde
pendencia absoluta ira necesaria en otro tiempo , porque el Gobier
no no tenia un instrumento mas acomodado para sostener su tiranía que 
los consulados de comercio.

A estos establecimientos se les debe dar otra forma; y mientras es
to no se verifique creo que no puede aprobarse el dictamen que se pre
senta; asi pues soy de parecer que si las Cortes consideran oportuno 
facilitar á los consulados algunos arbitrios paia los objetos mas justos y 
necesarios, como cátedras, obras de puertos 1ice., se sirvan acordar que 
la comisión de comercio se ocupe desde luego en el arreglo de con
sulados para que pueda discutirse en las primeras sesiones de la legis
latura ordinaria inmediata.

El Sr. Zuiueta : Aunque conforme con lo que acaba de exponer el 
Sr. preopinante , d.-bo hacer presentes Us diversas interpretaciones que 
se han dado'al decreto que ha citado S, S.: tan diversas han sido, que 
en unas partes no se cobra nada de los arbitrios de que se trata , y en 
otras se cobtan los mismos que antes; pot consiguiente parece que dibe 
tomarse una medida general, sin desatender á la necesidad de reformar 
los consulados y de cortar ciertos desordenes. En Cádiz s: cobra el uno 
por ciento de todos los efectos que se despachan en las aduanas, y la 
mitad de lo que produce este arbitrio, o sea el medio por ciento, se 
d-st na á los gasto, consulares, y el otro medio i extinguir un emprés
tito extrangero: abolidos todos los dereciios de consulados, ocurrió el 
de C.diz á Jas Cortes pira que se tratase del modo de pagar esta deu
da , que era del Estado. La comisión de H icier.da , J quien pasó este ne
gocio, dió un dictamen que se mandó quedase sobre la mesa; asi pues 
me parece que no puede deliberarse sobre el asumo de que se trata, va 
que primero se declat* lo que se tenga por conveniente sobre el dicta
men de la comisión de Hacienda, de que acabo de hablar.

El St. Canga i lie tenido la fortuna de haber desempeñado lo* ne
gocios ptrtenecientes á los consulado» en la secretaría del Despacho de 
Hacienda , y de haber sido presidente de un tribunal de a'zadas. Por 
los conocimientos que he adquirido en uno y otro destino me he con
vencido mas y mas de la naturaleza, índole y circunstancias de ese tri
bunal , establecido entre nosotros por un espíritu mal entendido de po
lítica y economía. Ante» de ahora he impugnado estos establecimien
tos por ridículos, y porque no sé U razón en que se funda el que los 
que te dedican al comercio tengan una jurisdicción que no tienen los 
que se dedican á las artes; para mí esto es una contradicción de princi
pios políticos: en el año *8oi se promovió un ruidosísimo exp;- 
pedient», que pasó por mis manos, sobre la supresión de estos estable
cimientos , y en el ministerio de Hacienda debe existir otro que me 
acabó de convencer de que estos tribunales se establecieron con mala 
intención. Son antieconómico» , porque el modo da robustecer el co
mercio es quitatle trabas, y los consulados no son otra cosa que obstá
culos que se oponen á su prosperidad.

En tiempo de Carlos rn se establecieron los consulados en España 
y en América con objeto de administrar justicia bajo la buena fe guar
dada y verdad sabida; pero en lo sucesivo se fueron haciendo unas cor
poraciones representativas del comercio, de que nació que siendo ricas, 
sin que ruda les costase, hacían anticipaciones al Gobierno; pero lue
go imponían un tanto por ciento sobre los géneros ó frutos; y de esto 
rastillo que habiéndose establecido un préstamo sobre los consulados 
de España , pidieron con anticipación se les concediese un medio por 
ciento antes de hacer alguna entrega; se cobtó esta anticipación hasta 
que se les obligó i dar cuentas, porque muy pocos habían verificado el 
préstamo. Se dice que estos derecho* consulares ton para pagar atencio
nes ; lo confieso; peto estas no son otras que empleados superñuos, y 
apoderados en la corte para defender sus intereses ó pretensiones tam
bién se dice que son para mantener escuelas; el zelo es muy laudable, 
pero en el dia no son necesarias las escuelas de los consulados , porque 
las Cortes han establecido un sistema de instrucción pública , y conce
den todos los anos al ministerio una determinada cantidad para aten
der á esta instru-cion; asi que no son necesarias las escuelas de los con
sulados.

El Sr. Ojero dijo que el Gobierno habia hecho una consulta á las 
Cortes sobre la orden de 29 de Junio, é consecuencia de las solicitu
des de vatios consulado», y la comisión proponía sobre ella lo que 1* 
habia parecido arreglado á la citada orden, sin extenderse i tos porme
nores que habían indicado lo» señores preopinantes, porque no eran de 
la discusión actual, ni se habían sometido al examen de la comisión, 
ni tenia esta tampoco los datos necesarios para resolverlos. Por esta ra
zón pidió se aprobase el dictamen de la comisión, no obstante lo ex
puesto por los señores que la habían precedido en la palabra.

El Sr. Romero: Como la comisión se funda en qua' por el decreto 
de 29 de Junio no se derogaron lo» arbitrio* consulares, y este supuesto 
no es exacto, no puedo menos de impugnar bajo este concepto el dic
tamen. La comisión dice que por el art. 4." de las bases del arancel se 
reconoce la cobranza de estos arbitrios, y que no te ha dado ninvur.a 
resolución posterior á ella; y se ha fundada también en que el den.lio 
de consulado se h» estado efectiv.mente cobrando; pero y» creo que *le 
ningún modo se d^ben cobrar estos derechos, porque en el decreto de 
39 de Junio st d rogaron , y se dijo que no se cobrasen, furs n de la 
ciase que fuesen (leyó el decreto); por consiguiente la comls.on de nin
gún moda ha debido suponer esto; y si se lian seguido cobrando de,de



que se dió «1 decreto de 19 d« Junio basta ahora, jo sostengo j sosten* 
á¡é siempre que no han deb'do cobrarse.

El Sr. Roset: S. S. quedará satisfecho si tiene presente que la re
solución d» *9 de Junio es procedente de otra que se tomó tn 11 del 
mismo; ademas de que en 14 de Junio del mismo afio acordaron las 
Cortes Tartos arbitrios al consulado de Barcelona , al da Vigo j í 
otros, y bajo este concepto desaparece la contradicción que se cree pre
senta el dictamen de la comisión , pues no caba duda en que el dere
cho de consulado subsiste. Estoy yo un cierto de que el consulado de 
Batee ona no ha malversado ni un maravedí de tos fondos que se 
le han concedido , cuanto es bien notorio que con solo -I rendi
miento de estos productos ha mantenido hasta ahora 11 escuelas gra
tuitas. ¿ó muy bien que disminuirán las atenciones d«l consulado da 
Barcelona ; pero si se disminuyen los arbitrios, disminuirán también 
los bueno» rtsu’.tado» de esta concesión. Se dice igualmente que lo» con
sulados son cuerpos heterogéneos: yo lo conozco muy bien ; pero hasta 
que se le* dé una nueva forma ; nó se fes han de conceder estos arbi
trios, ni han de existir los consulados’ Yo creo que las Cortes, te
niendo presente lo que propone la comisión y la situación de los cuer
po» consulares, se servirán aprobar el dictamen de ;a comisión.

Ei Sr. Sánchez: Solo se trata aqui de establecer provisión timen te 
,,t- arbitro de «judio por 100 que han cebrado anteriormente los con
sulados, y no ha sido derogado por las Cortas, pues solo en uno dt les 
artículos d: las bases del aranc'l se dijo que no se cobraría an las aduanas 
ma que un so o derecho de todos tos efecto: nacional",, y después ha si- 
¿o *.nerai, en virtud de reclamaciones de Jos consulados ni exigirse esta 
jn-.j o por 100; y por tanto es muy fundada la reclamación de otos 
cu-rpos, jue* mientras ellos existan bajo ia forma que ti.-nen , esto es, 
mientras que ia» Cutes con los datos necesarios no traten ds arr-glar 
la ¡ilinta le • »tas corporación:: y sus atribuciones , es preciso conceder
les este ni-bo por too, porqu: no hay duda que tic.i-u i su cargo 
obras de utilidad pública qu: no se puvd.-n abandonar; y asi , cuaque ya 
convengo en que aigunos consulados no han hecho el m’jor o. » d: ios 
fondos qite *e les jan concedido, apruebo ei dictamen: p:ro qui.i-ra 
que este se concr-tase solo al m’dio por too , de mod > qu: no se cre
yese que se nitoriza á los consulados para exigir ctro» arbitrios.

D clarV.o el punto suficientrm-nu discutido no tuba lugar á votat 
sobre ei dictamen por 64 votos contra 58 , y se mandó volver i la co
misión pot 67 confia $8.

V d.-clai > comprendida en el art. loo del re^zm-nto, y se mandó 
pisar i la comisión una proposición de tos .Sr-s. I,íunz , ‘Sa’rít , Muro 
y Rico , ¡sa«! qu- las Cortes se sirvi-sen decUiar que miertrrs se de
cretase la refe ma di los cónsul idas, tas diputaciones provinciales pro- 
vey-sen por los med os ordinarios í los fondos necesarios para atender 
á ios objetos de pública utilidad.

No »j admito» á discus.on otra propr-s cior de los mismos señores 
diputados para que las Cortes se sirviesen res.uv-r qn, Ja conrsioo d« 
C'rtiucio, con pi *s ocia dt todo» ios dsto» que ex-.stic ;n rn la se 
creí iría d: la G .b«rn«C'on de la Península, prasentase la planta qu* 
debí sen t-n*r los cnr.stl'aiio».

>r inin.ió que.la»i »"br- la mesa un dictamen da la comisión dt 
Hicifn ta sobi uaa ire amacion acerca de una duda qu: ofrece e: de
creto d: la» Corles s >br: c renirtmii :nto da ta contribución territorial.

aprobada p >r 67 votos cotura 52 uní propo,;::on del s-íior 
Rico y otro, varo. * ■'>or-s , psia .j i' ¿as C 'rtra iti:oriz!,rn d: nuevo 
al (job-emo con ¿a -.1 u rad ele podrí Ira» adir ida unas a::d¡rrc;ss á 
otn, a lo» mag strad >s da e!!a» , como tarr.luen i ¡os ju.-res da primera 
instancia , según »i hab 1 1 cr tilo en 19 de Junio Alt-nao.

S mandiron pasar á la comisión da Gu.ni dos adiciones de los 
Srrts. Carnj y Alvear ai dictam-n sobre rrquisic.on da cabal.os. Icu.tl- 
m ni »o mandaron f>a»ir á I» tuisitia oua» dj» de ia» Srcs. Falcó y 
Ferr r . laso' ^enan/l» dal ajcrcuo

Coiir’*iií.s ¡a Jitcufiu'i i.u orJt’t.inz.n .i;’, e-á-crí..
So aprobaron I » oti.uios siguientes:

Art. ■». - Por la qu: estuviere en !a p aza d* ia igltsu se empe
zará a de caiga , 1 que seguirá »a artillería, y á e»ta ia de ia trapa que 
gmrn zen ¡a muralla

Art. 8.° •• La primera descarga sí hará al empezar ¡a misa , la se
gunda á .a el.tvac.on , y la te'Ccia al últ :no responso, u spues de lo 
cu, se r-urá m las tropas a su> cuarteles con armas al homoto.

Art. y.1’ •» L >s gobernadores y comandantes de las plazas, luego que
reciban aviso d»i comandante e n-ral del distrito, prtcticar.an en la par
te que les corresponde todo lo prevenido en los artículos antecedentes 
•egun '» fuerza d- íropi quí tuvieien.v

Art. 10. *» ,ir,i ptá qu.: el fallecimiento de !a persona Rea! aca'ciere 
en una p nza ó en el everct», s- anunciará inmediatam me con una 
descarga general de toda a arti lería, a menos que por ratones particu
lares conven ía 'o contrario; y durante os tres días que el Rea: cadáver 
estuviere de cuerpo pres óte se disparará un cafionazs cada cuarto de 
hora, hasta la de darle sepu tura, en cuyo tiempo se hara otra descarga 
gen;ral; y as draaa, forma:.darles síran arr vi ría» por -1 general ea ge • 
fe » comandante general del distrito, conforme i los art culos prece
dentes y a ios que tratan de ios honores fúnebres de lo» capitanes ge- 
Bel ales.”

JllM’ll.'j.
Art. 11. •* A los Infantes, r. ■ st indo presentes SS. MM. ó Prín

cipes, se les harán tos mundos honores fúnebre, que á dicha» prrsonjs
reaits.”

iHrri: Itti.'l i: ¡.i f<rT:-r. r.
Art. 12. «Cuando muriese el presidente d: ¡a reg'ncia, no siendo
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este persona real, se harán -a< demostraciones que se señalan en sevuida 
para los capilares generaie».’*

Alt. 13. » Siempre que falleciere un cap tan general, con matulo
6 sin el, no estando presente el R-y, Reina 6 Principes, dispondrá 
el comandan!- geotral det distrito ó gefe militar que mande, se d :pa
ren tres cafioaiz i, consecutivos si hubiere artillería , y que se contmúe 
en tirar uno en cada media hora, desde que fallece hasta que se le dé 
atpu tura, con exe usion de las que median de ia retreta a la dian?.

Art. 14. n Al t empo de sacarle de su casa se har, c:¡a dcsc.irga de 
tres cañonazos, otra de igual número al entrar ei cadáver en la i6'e=:a, 
y una de 15 al tiempo ds enterrarle.

Art 15. ® La guardia del difunto ctpiun genera! deberá «atar com
pleta , con sus armas á la funerala, arrollados ios gnmpoicnes da .4 in
signia, con corbata negra y rn.utadas las cajas. El teniente ó segundo 
gefe de alia con t6 hombres te colocará a ia inmrdiacion del par age 
adonde estuviere depositado ei cadáver, y hará cc’ocar cuatro centine
las con bayoneta armada , una i las armas, otra á ta putrta para el buen 
orden, y les dos restantes para la inmediata custodia del cadáver.

Art. 16. » Para la hora del entierro se pondrá toda la guarnición
sobre las armas, y se encaminarán las trepas a les puestos que se les hu
biere destinado, formando en ala en las calles por don le haya de pa
sar el calavrr, según está prevenido para el caso de entrar «n una plaza 
un capitán general.

Art. 17. ® La caballería y la artillería ligera, si la hubiere, for
mar. en las p<az.t ó parajes mas convenientes, según lo permita ’.t ex- 
t-nsion dei «treno , ya sea por cuerpos enteros o per escuadronas.

_ Art. 18. •* A la marcha Jel acompañamiento del entierro precede
rán cuatro cafious de campaba, si lo. hub ere , servidos por sus artille
ros corr-spondientci, y ios cibaücs del difunto capitán general, cu- 
bieiV.s con catwTizon-» ne^r.’s, en que ciarán estampados el escudo da 
■us airnas o eirá de su nctr.br.0.

Art. 19. » La -xp; nada artillería se colocará 2! fr:r.te ce la fo-rta
dj la izie, a ú otro paraje rn ¡onda no ¿, ■: ia . ,».onar de.»r’b-s , y 
har. tr-.s d:s.arg,i, ai entrar el cadáver, a. ú:t:n-.o respcu.c,^ ai darle 
sepultóte.

A.t. 23. ®'.i el entierro 1: h ciere per la rrafana en hera que sn
ceirbr: m sa de cuerpo pres te::, se hara p :r d.cha artil'.CTÍa 1» sesund» 
descarga ai tiempo de ia elevación , y ¡a j tunera y ia tercera en Tes ya 
explicados.

Art. 21. - A lo* c.-ñoties seeu rz en el c.den de marcha el ma
yor d° ia plaza , ó »n su d ferio un ofic al de estado may_r del eger— 
Cito, y detrás un coren:! y en ttr.enr: coior.el, todos mentados, esoa- 
da rn fn¿T:Q t if^U'fi .is of tooafc U* cnmpanias de granadero* de la 
llici'.n 11 en *t» riáfecto un pijuctí por b^talíot).

Art. ¡2. •> cga:t;n .j;¿i wociun.dad s y parroquias, y á tatas
•I cadáver vestido ton sus ifls gniss militares , y ccr. ¿acido por .0» 
ofit ales de m-yor graduac.i.n que se hsi.asen en ia plaza, 1 excepción 
de ;¿i U C4Udo mayorv^us cea «i eencrai ó gel« t&aadc mircLa* 
rio 4< tris del cad.ver.

Art. 13. » Cuando el capitán de guardia (que estará en ia puerta
de la casa con su trepa disfamando ,-bre ,as arma») advirtiere quz la 
match : <¡i ir» c..mun.c'3dc, y j'arrci..)u, —vti r\ en orden , avisara con 
un cabo i su tenienie apostado arr.ba, ) cM: al tirn po de temar la 
caja ó feietio los crucus q desde la süa de parada h ..ta el p t d; la 
«seal r3 deban conducirle, f rmari >u tropa de guardia ,0 hará Ruanda 
el catiaver Sa ga por .a puerta n que e»:.i apostada) 10, hsnores c-rre,- 
psndi'.htes, y dispondrá inineuiulamente que ccmpraatíidos i s dos 
hombre» que ys guardaban ante» e¡ c»r *vv 0 c.. 2* armas i ia fu
tura Ja echo soldados con un . lb.-, p -ii.er.d; c. .¡m a caca lado de 
el , s n d . ir de apompa, ar e h-,t. ei .aso de e.id sepuitura; y ei c 3 
lus i cho h.mbres rrstant.-s de es 16 que rsta'r. r¡ a sa orden »e rsui- 
ccip ra:á á la punta de ia .alie con el to<Jo Je la guardia.

Art. 24 » Ai sa.ar ei .aáaver le» ¿tcu o que !..n de llevcr’»
le hará la guircna sus honor s,y s-gun i ai f.r;t-o el v ncr.a! ó g*t* que 
manda con 'Os oficta.es de estado mas ■ r: dct.a, Je c»:c, ira li »:..:..dia 
con ios gi.mpolones de la n.»ign.a aricuad: » j jrtra» la i.r.tra.a.

Arl. Jj. » A la ¡.uardia seguirá el sccmpafiartiie: 10 d; các.airs na 
emplead. » y convidados.

Art. aó. » i’rtra» del acerrpaíamitnto ,y i prop rcior.sda di-tanci» 
seguua un regimiento de .aba.ier a , y e:. su defict- un ecuación, y 
á falta de uno y otro un piquete, c»paJa en mane , y ¡a» t rrrp.tas to
caran marcha con sordinas , llevando aJ-mas arróllalo, los cr modo— 
n*> de Ja insignia; pero smo hubiese caballera ira en su .Li,.¡r en pi
quete de intauter a

Art 27. - Todos los oficiales d; los cuerpos forrajes por las ca
lles en sis saludaran al cadáver de! capdan g.nara: cuando pese, !o* 
porta, ev’i-cutatin o mismo con las ir. icr.us , y la- cajas r taran titar- 
clia; los soidado's tendrán zimas al hombio hasti que se d.-scubta la 
comitiva del entirrro, » cuyo tiempo s* les mandara presentarlas.

Art. 18. - A propo'cion que vaya llegando á la igics-a ia tropa d*
acompañamiento irá a formar en lo» puestos que d ba ocupar: los gra
naderos, que llrvarin la vanguardia, lo egecutaicr en la p:.iza o paragn 
señalado cerca da la igbsiad.-tra» de los c.ictro carones: pero dejarais 
en el centro un espacio de ao pasos para que tn ei entra á Luir ir la 
guardia del difunto espitan general , qua pisara f-r la retaguardia d« 
le, granaderos pira tomar su puesto en squ.l cía:.', luego que ha*, a de
jado el cadáver dentro de la iglesia. \ *! regimiento d. caballería o tro
pa montada que cerró ts r-r? varu » . ttt. jsr. su marcha, y formaré 
en la plaza ó calla ma» irmed-st» v pmp.stci ,da.

Alt- ly. • C.au las Itcpas Ictmada» cr 5 > per lss ca’les a o puc-
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den hacer nlru sin riesgo de desgracias, egecutsrfn «ata* lo* grana» 
d-ros y guardia del general ea esta forma: la primera tolo lot gtanade- 
ros ai tiempo de entrar el cadáver en ia iglesia con una descarga gene
ral . la segunda ellos y la guardia, que ya se habrá incorporado; y le 
tercera al darle sepultura , empezando cada descarga los cuatro callones, 
ai no hubiere ¡nconvenieme-que lo impida.

Art. go. « Concluida la última descarga el mayor de la plaza 6 un 
oficial del estado mayor del (gircito hará desfilar en columna los cuer
pos según el orden que tenían en ala, empezando por el inmediato á le 
iglesia, y pasando todos por delante de la puerta de ella. Las compe
tías dé granaderos y la guardia del capitán genaral conforme vayan lle
gando sus respectivos batallones se incorporarán en tu lugar.

Art. gt. «Todos los honores y ceremonias del entierro de un es
pitan general te practicarán con un teniente general, gefe de un distri
to militar,que falleciere y se enterrare en el de su mando, á excepción 
de que el honor de armas presentada» ha de limitarse al de tenerla» al 
hombro , y que los tiros de cañón luego que fallezca han de ser dos, 
igual húmero al sacar el cadáver de su casa y entrarlo en la iglesia , y 
una descarga de 13 cañonazos al tiempo de enterrarle; y ai fuese maris
cal de campo se le haran los honores fúnebres designados ea seguid» 
para loa remantes generales sin mando.

Capitán general en campaña con mandó en gefe.
Art. 3a. «Cuando un capitah general falleciere en campada con 

el mando en gefe del egército será obligación del general que le suceda 
en el mando disponer te egecuten para su entierro las formalidades si
guientes :

Art. 33. » Prevendrá al vicario general del egército que mande asis
tir todos los párrocos de los regimientos á celebrar los oficios de 
cuerpo presente, y acompañarle en su entierro hasta la iglesia señalada.

Art 34. « Lo mismo que para la guarnición está arreglado se ob
servará tu campaña en cuanto al tiempo y número Ha los cañonazos 
que se han He disparar, si el parage del entierro y demás circunstancia* 
io permitieren.

Art. 3;. «La guardia del difunto capitán general egecutará lo 
mismo que está prevenido pare guarnición en igual caso, con la di
ferencia de que por ser en campaña hau de llevar las armas al hom
bro los soldados de tu guardia.

Art. $6. » La comisión del entierro deberá pasar por el frente del
rgército, para lo cual se hallará este formado en batana, los oficíale* 
taludarán *1 cadáver, y lo mismo las insignias y las cajas, y los trom
petas tocarán marcha, teniendo ademas las armas presentadas.

Art. gy. »Pata acompañar el entierro se nombrará un teniente 
general, un mariscal de campo, un ayudante general dtl estado ma
yor, y el regimiento de infantecía y caballería mas antiguos con sus co
roneles á la cabeza.

Art. 381 « Toda esta tropa con cuatro cañones de campaña se jun
tará en el cuartel general , y formará para la hora del entierro en dis
posición de emprender su marcha con este orden.

Are. 39. « Romperá la marcha la compañía de preferencia det re
gimiento de caballería nombrado, precedida de un cabo y cuatro ba
tidores ; á ella seguirá el teniente general, mariscal de campo y ayu
dante general de estado mayor, é inmediato á estos irá el regimiento 
de infantería, y detras de él cuatro cañones de campaña y los caballos 
del capiun general difunto tilintados; seguirán los párrocos castrenses 
de los cuerpo», precediendo al cadáver vestido con todas eus insignias mi
litare» , y conducido sobre unas andas al descubierto ; detrás del cada- 
ver irá el general en quien hubiere recaído el mando del egército con 
su estado mayor y demás oficiales generales que tuviere á bien nombrar 
al efecto.

Art. 40. » S-guiri la guardia del difunto capitán general, é inme
diato al acompañamiento marchará el regimiento de caballería cer
rando su coronel la retaguardia.

Art. 41. »Cuando llegue el entierro al costado izquierdo de la
línea se adelantará el general en gefe interino con su estado mayor para 
saludar al cadáver con la espada, desde cuyo tiempo no deberá conti
nuar con la comitiva.

Art. 41. » El vicario general con todos los capellanes continua
rá acompañando el cadáver hasta la iglesia, cuidando de que sa 
le dé sepultura , y se celebren ios oficio» con la solemnidad que corres
ponde.

Art. 43. « Luego que el cadáver del capitán general haya pasado
por delante del egército descansarán las tropas sobre las armas, las que 

ndrán al hombro al oir ia descarga que se haga á la inmediación de 
iglesia; y siendo esta misma señal aviso para que la batería destina

da dispare lo* 13 tiro* que corresponden, bara sucesivamente toda la 
tropa de egército que estuviere en las lineas una descarga general , y 
concluida se retirarán los regimientos á sus tiendas.

Capitán general que muere en campan-* no siendo general en gefe.
Art. 44. « Si un capitán general de egército falleciere en campaña

no siendo comandante en gefe de él , no se pondri el egército sobre 
las armas cuando pase el cad.ver por su frente ; peto las guard as pre
sentarán las armas, los tambores y trompáis tocarán la marcha , tas 
guardias de prevencion formalán , y la demás vente de los batallones 
en los intervalos de sos compañías se presentarán sin armas, no pasan
do de las ttendas; y en cuanto á lo demas del acompañamiento de su 
entierro,y ceremonias que en él han de practicsrse, se observará lo 
mismo que esta reglado para los que sean actuales comandantes en gefe, 
á excepción de que no se disparara el cañón en erra hora alguna ni 
{tempo qi/e en el de dir sepultura al cadáver, en cuyo caso se lira-sn 
de lu baterías del cgcicifo a 3 cañonazo» después que te hay» pido el

disparo de lo» cuatro cañones d > tu acompañamiento»
Teniente general.

Alt. 45. » Sí falleciere rn campaña un teniente general coa mando 
en gefe det rgército, se practicará todo lo dispuesto para el entierro del 
capitán gen-rni, a excepción de que en lugar de tener la* tropas laa ar
mas presentidla han de mantenerla* al hombro; que lo* tiro* de cañón 
luego que fallezca han de ser dos , igual mentó al tacar el cadáver da tu 
casa y al entrar en la iglesia, y una descarga de 13 cañonazos al dula 
sepultura.

Alt. 46. » A un teniente genera! sin mando acompoliará un ma
riscal de campo , un coronel de infantería con su primer batallón , y 
dos escuadrone* de caballería moñudos al mando da su coronal, que 
cerrarán la retaguardia.

Mariscal de campo.
Art. 47. » Al mariscal de campo que muriese en can»peñe can

mando en gefe del egército se le harán lo* honore* designado* en el 
antecedente artículo al teniente general sin mando.

Art. 48. » A un mariscal de campo si» mando acompañarán un 
brigadier ó coronel, un batallón mandado por un teniente coronel , y 
un escuadrón de caballería con un gefe de igual graduación, que cenará 
la retaguardia.

Art. 49. » Al teniente general y mariscal de campo que mueran
en campaña mandando una división acompañará una compañía de ca
da cuerpo de ella , adema* de las tropa* designada* tn los artículo* 43 
y 47 anteriores.

Brigadier.
Art. 30. » A todo brigadier qu- muera en campaña mandando 

brigada acompañará un batallón ó escuadrón, que seré do *u regi
miento, ti lo tuviere, y una compañía de cada uno de loa que formen; 
y si no tuviere regimiento será *■ batallón ó escuadrón uno de los de 
la brigada. Si el brigadier 00 mandare brigada irá un batallón ó es
cuadrón del egército; y lo mismo se verificará en guarnición.

Coronel.
Art. 31. » A un coronel con mando de cuerpo acompañará tu pri

mer batallón 6 escuadrón con los grimpolonra de la insignia arrolla
dos , y en ella una cotbata negra , con las cajas é instrumento* milita
res enlutados; en la marcha seguirá el orden de ir la compañía de gra
naderos ó de preferencia á la cabeza de las comunidades, *1 teniente 
coronel delante del batallón ó escuadran nombrado con inme
diación al cadáver, y á los lados de este irá tu guardia de un oabo 7 
cuatro hombres, que se mantendrán hasta darte sepultura; y cuando la 
tropa llegue á ia plaza ó parage mas proporcionado cerca de la iglesia 
formará en batalla, y hará una descarga al dar sepultura al cadavtr, 
después de lo cual sa quitará el luto á i a» cajas é insignia, j sa retirará 
á su cuartel pasando por delante de la iglesia.

Art. 3a. » A los coroneles ausentes He sus cuerpos ó sin mando
por estar retirados ó supernumerarios acompañará un teniente coronel 
con cuatro compañías *ia insignia ni ilsvar enlutados los instrumento* 
militares.

Tenientes coroneles.
Art. 53. » A un teniente coronel ó comandante de un batallón li

gero con egercicio se destinarán cuatro comp-ifiía» , y los instiumentoa 
militares irán enlutados.

Art. 54. » A estos gafes ausentes de sus cuerpos, retirados ó su
pernumerarios solo se les darán dos compañías, sin llevar enlutado* 
lo» instrumento» militares.

Comandantes.
Art. 35. » A un comandante de batallón ó escuadrón con eger

cicio se <|. slinarán dos compañías, y los instrumentos militares irán en
lutados; y lo mismo se hita con los ausentes, retirado» 6 reformados, 
con ia dif.rcncia de no llevar los instrumentos enlutados.

Capitanes.
Art. 3tí. ” Con el cadáver de un capitán con egercicio irá tu com

pañía y los instrumentos enlutados; y si fuere primer ayudante se 
nombrará una compañía de su cuerpo, que llevará los instrumentos del 
mismo modo.

Art. 57. « Si el espitan se hallare fuera de au cuerpo , retirado ó
supein .m-rario le acompsñará un subalterno con un «argenta y 40 hom
bres , y un instrumento militar sin luto.

Oficiales y subalternos.
Art. 58. » A los segundos ayudantes y demás oficiales subalterno*

acompañará otro oficial del mismo grado con un aargento y ao hom
bres, con un instrumento militar sin eni-itar.

P irrocos castrenses.
Art. 59. « Al cadáver de un cap.-Uan acompañará un sargento,

dos cabo» y ao hombrrs, que solo llevarán au* tahalíes con sabia ó ba
yoneta, según les corresponda.

El Sr-Trujitlo manifestó, que por la consideración qua merecían la* 
párrocos castrenses, como por tener , según creía, la da capitán, debería 
hacerse su entierro acompañando al cadáver un oficial subalterno.

El Sr. Infante convino en que se hiciese al articulo la adición pro
puesta.

F.n seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, y te 
aprobó el artculo en estos termino»: « Al cadirer de un párroco acom
pañarán un oficial subalterno, un sargento &c.”

Cirujanos.
Art. do. n Al de un cirujano acompañarán un cabo y 10 hombrea 

en los momo* términos cu-presarlos en el artículo anterior.
Después de haber insto-estado Ico iirci. Iru-iÜo y Oeoaoe ¡n CO



parecía conveniente qtis at entierro de un cirujano asistiesen el mi.mo 
número de individuos militares que al de un cabo» retiró la comisión 
este articulo para redactarlo de nuevo.

Se aprobaron ios artículos siguientes :
Sargentos.

Art. 61. « A todo sargento acompañará otro sargento de su com
pañía con los sóida jos de ella , que llevarán el tahalí con sable ó ba
yoneta.

Tambor, cometa Ó trompeta mayor.
Art. ña. » A cualquiera de los de esta clase acompañarán todos 

Jos tambores, cornetas y trompetas de su cuerpo respectivo s.n instru
mentes; pero llevarán tahalí con sable.

Cabos.
Art. 63. » A to jo cabo de escuadra acompiñarí otro d: tu clase

y compañía con 12 soldados en los términos preüjid is en el art. 60.
Cabo Je tamboree , Je cornetas ó trompetas.

Art. tí4. •> A c.¡ siquiera de esta ciase acompañará ia m'tid de los
tambores, cornetas ú trompetas de su cuerpo, cu ios térana.s explica
dos en los artículos --nteced.-ntes.

Sul.l.tJo , tambor, corneta , tromreta <S rífano.
Art. 6 5. » A cuit-juier individuo de estas ciases acompañarán se i»

soldados de su compañía, que llevaran tahalí con sable ó bayoneta.
Art. ó'í. » Kn la caballería y artillería ligera se adoptara ;o expre

sado para la infantería, en la inteligencia de que ia tropa na de ir des
montada para hacer los honores a lot capitanes subalternos y demás 
ciases inferiores.

Art. 6r. >» A los oficiales de estado mayor de p’aza desde goberna
dor inclu ive ha.la capitán de ¡laves se les cinsni-rau para su, lian >- 
res fúnebres como vivas en la clase que fueren su¿ empleo, cu e. ,z¿r- 
cito desde coronel inclusive abajo; pero si el gooerna.l ¡r <1 ten¡ rite 
gob.mador fuesen oñeiales generales ó b.-igld.ercs se les uaran los ho
nores correspondientes á su clase.

Art. 68. n A los oficiales del cuerpo del estado mayor d:l ejerci
to, á los de la arma ia , arlidería é mgm ros se ie» !i.r?n o,no-es 
lún.brrs a'-'un el car ict-r ds los empinos en-ijc e>ten co. ,1 . raCos.

.Art. 6¡y. n Los oh.¡ales agragasius .i esta !j» mayores de p azi serán 
reputado, para ei mamo ca,o como retirados en ia c.a,e de que sean 
sus grados en el egérc to.

Art. 70. n En toda c'a»e de hon ir.s fúnebres solo llevará las ar
mas á la funerala 'a guardia od difurto.

Art. 71. »> Por punto general »• observará ei as ponerse en campa
ña las arnm í ¡a funerala pata honores d esta , y que a todos
los oficia os particulares desde subtenirr.tr hasta er ¿adier no se d.be ha
cer mas que una d.-scarga por la tropa dei aromoañimiento al t -mpo 
de dar sepultura al cadáver , y tres en la forma cxpücaua para curia.es 
gen -rales.

Art. 72. « Siempre que un entierro de algún oficial de cualquier
carácter que fuere acompañado de tr pa armad 1 pisare por delante de 
una guardia ó puesto de .a guarnición , tomar n las armas, y batan al 
cadáver militar ios honores co-respond entes a su grado.

c ari rt i o vi. 
f>e l‘t tratamier.t- s.

Art. i® w Los tratamientos que leoen Oozat algunas clases del egér
cito son los siguientes:

Jlxce.enc'.a.
Capitanes g-neraito.
1 -ni.rites g'i.riaies.
Grandes »uc.s de las órdenes de S. Fernando jr S. Herme

negildo.
Se ü. tía.

Mariscales de campo.
Brigadieres.
Ce róñeles.
Intendentes de egército.
Auditores de guerra.

Los grand s y sus or mogénitos en cui!qu¡?ra c'ase que sirvan con
servarán el tratan .n'.o de exc-'-nc a, y Kis nulos ei ii; señoría.

L) spues de una ligeta di.cu.ion qu.dó apr.bajo.
Art. » Las mugeres disfrutaran siempre ei tratamiento que go

cen sus maridos.
Ei Sr. Homero sí opuso á que las m ig r;s d: los individuos de 

que se trataba tuvieran el mam 1 ti 111:11.enta que estos, en raz >n á 
que d eha consideración debía solo concederse a la, perlinas y no á 
sus familias.

El Sr. Moreno apoyó el artículo, manifestando qu; aun respecto ds 
la nobleza se verificaba qu; ‘a mugar de un nob>e - crin de esta dis
tinción, y que lo mi,mo debía hacerse con las d.nia, cons.derac.ones 
de sus mandes.

El Sr. Valdés (P Cav-rano) : Desde lu-go est»-ia conforma en lo 
que manifiestan los s-ñores que se opon*n » amcu.o si no »• h.ib esen 
concedido los tratamientos 1- que s- 1 ic* m:' t > f> ir e'. a ti ul 1 untc- 
nor á las personas qu; ti;nen lo» c uip.-n» ic g.or ate», S: t.:, !i.-r •» Se; ; 
pero en este caso creo que debv» d.»íflii ir d; es;; traum eaio ta» mu
geres de estos.

Se declaró este asunto suficientem-nte discutido , y quedó aprobado 
el artículo.

Se aprobaron igualmente los siguí nt-s:
Art. 3b •• Los militar-s dar rn 1 r _ lio -rcíprocameate los tra

tamientos señalados a todas las clase» uct E:uJu.

i',2¡
, Art. 4.0 •» Las juntas y consrjos de guerra goza.án el traum.siua
d; su respectivo pr.s.dente.

CAHTUt» v;r.
Saltas y saludos que kan Je nacerse ror .a .¡'sillería de las plazas, 
y las que Jeten exigiese Je las e.¡unirás í qie entres en .os

fue• tos.
Art. I.° » En el d<a del Corpu» m er’-as la procesión andu-¡ere

por 1», calles »i harán tres salva»; i, p i na» C ;n tío l empo qu- sa
liere el Santís mo Sacramento de la ' el r, >a ; la i a ia proce-
s on hubiere llegado a ta raed a i.a de .0 cn.e» ó: >u carrera , y ia úi- 
t ma al tiempo qu; el Santísimo volv ,r: . ca:.-»r en el timólo.

A-t. 2.0 » El sábado santo ai t.;inro üe la a.eleva »r ha;- ur.a sal
va sencilla.

A't. 3.“ •» En el día de ¡a Concepción y en el de Santiago, patro
nos de topaba, saiva triple.

El Sr. Canga: Ecr.o aquí tanto d; mano» á Su. Teresa , cuanto qus 
fue d -cl .rada por las Cortes patrono d. L»par.a.

Ei Sr. Infante dijo que podría aument»-»; en el artículo.
El Sr. V«!des (D. Cayetano) : En cu,,,lo a ia Concepc on no ha y 

mas declaración para que sea con, aerada como patrona ce hsp»f.a que 
la que h.zo Cario» nt cuando in.t.tuy., .u cr ien de cte nombre p;ro 
no sucede lo nvsmo con cu. T.rtsa , qu. fue declarada portas Cortes 
patrona de España.

El Sr. Canga dijo que lo irrsmo no-ir.i decirse de Santiago, y qus 
sin embargo esto» dos día» debían in-.u 1»: por antigüedad de ¡c» r-.s- 
pectivas decl jraciones.

El Sr. Gómez dqo que la Concepción no r! !»¡» ocupar el tercer lu
gar, porque aten i codo á a rnij.an que jucuurují se ti.cuta mas c-¡- 
to á la Virgen que á Santiago.

Se úe.iaró este asunto suficientes..nt: d.s„utido,y se acordó ,ue 
este articulo volviese á ia comisión.

Art. 4.0 •> Lo» días rn que se cei-b - el nambre de! Rey , Reina,
Fiínc'pe y Princesa, como también ios de su c„mpleaño», se hara asa- 
mi.rn, sa:va triplr.” Aprobrdo.

Art. 5.1' »> También se hará saiva triple los dias ip de Marzo de
c;da año por el amversar.o de !a publicación de ia Const.tuc.cn polí
tica de la manarquía española : lo» mu, 24 del mismo me» por el ani
versario ds la entiada a: S. M. bernia i.> v:¡ en E»paf,a ; v 24 ¿r se- 
lismbre por ei anivelaría ds la in.ulac un de las t^oitcs gracra.es y ex
traordinarias en el año ds ¡ 810 en Cai.z.

El Sr. Zulurts : Helio de mino» en ote articulo el dia 1. de Enero.
El Sr. L.lio: La comi»:on adoptará desi: lu;¿o una ad c.on sobre 

este asunto.
El Sr. Falcó: No hay duda que ¡a entrada de S. M. en España re

cuerda mu.has grandeza» de U Nación, -osles sen el term.no í . _• de 
una puerta desastada; el dj-.tr.,oimiento del déspcU que er.:.-n.-.s 
opr m;a a la mtyor p.rt; de la Europa; u pac.ucac on gimes.! Ce c,- 
ta dcc ; pero ai m »mo tiempo r -uerda ha.ii .>r.i»y triste», como se.- ia 
caída de la Constitución , el e:;:r nizamiento del dcsp-t.»rr,o . ia per
secución de los ainanr.'» d; lt libeitad, y todos lo» fcoir res que »e 
siguieron á este dia. ; Y est s a.- -t.'ciiu.cr;t :s se han de celebrar »^n 
salva; Yo creo quer.o , p.uq.ie aunque es ■. erdad que en aq-tl día ve.- 
Vió S- M. á E»plña , tamoi-n lo r» que e»tc hecho e»ta tan rnt.marr. nte 
cniazado con lot dona. , que .s ,.«;pcsbl; separar Os. Por lo ni ir' yo 
logaría a la comisión q..e ».- si:v.e>; supr.m r en el art culo el o.a ,4 
de M.rzo, y que .a s..-. a que d.b.ria tia.er»: en este d.a ».- tra> ,..J. »e 
a! y d • Julio, qu; n.;» r.-.ue. da ei espect j-j o grandioso y suu,.mc o: 
hab.r |ura..< S. M li Con»titucon en el ».no c.e las C irte».

El Or. Lile,: A jn: díte líder el >r. pr.op n,r,te ».- ha equivocado, 
pues qu ha car.íund-do el.dia en que 4. Si. entró en E»pa: 1 »-n ei 
dia en que enno en Maind. En este caso naca t-.-ce de p.it cular .0 
qu ■ pr. pone la -on. : r. , porque el d a 24 ae Marzo no se »ab;a ^u* 
el R. y no hiítua ds ’.u-jr ’a C-nstitucion.

E: Komsro: La- ^wíua.rs Curtes en la legislatura actsr:cr h.Cée-
ron una declarar on tn 13 de Mijo a esta : hubo : »2 a
pira hacer a^u :ia, urnb en ia dd . shabe; para suprimir en ci ^rt ¿o o 
el dia :4 ds Mirzo , porgue c» un Cía rt^u-rda sucts.s a..w-
bles, que debamos o«Vid«r» Por io m.»mj apeyo ia opimon 0-1 b.-a.r 
1- aleo.

El Sr. Canga: Se ha confundido el día 24 de M::zo con el 1; de 
Mayo * en ei que entro S. M. en Madrid. C -t;» hac abw.idu Ja 
salva á)ue se haca en ci ú¿t¡mo día; p«.ro no d«b»n ha^er *0 mumo r^*- 
pecto del día 24.

Nso olvidemos que desde el año 3 resolvió la Nación restablece- ai 
Sr. D. Fernando v:i ca ei trono de *u$mayort>; modo que o qu- r¡<,§ 
recuerda e**ie d a o haberse cumplido lo que ia Nacun ..*b 1 rour-ro. 
N.« cmíunriaxios esta época coa ia d¿; 4 de Mas o , tn ia yje sf d ó 
e* iur.rsio decreto de esU úcha. El Sr. 1-. o >i ^ r»rirf:¡ 
mo ccn que rectb.mo* en ¡as Coues en U iu'c'ü ó»* :^> de M .r? > a 
tioliLia de otar S. M. en termono opañ.'l , % que es: ?' de^r¿:a’or jj- 
se engiera una estatua en memoria ce -*- qu y.s- s 
pS*ar lo que se propone respecto oc r»io» o.ab , >e pt c; a 1: . .1 - ¿ u?l 
en que la hervuea nuwcia de Madud y v. aii; v . .1 a*rc *•»:*_:. 4 ...» 
enemigos del % «t-ma.

Ki br. Utuiiz. Lí Sr. Konacro ha .a oóí-; < n en -u r t
ío punto de vota El N". prck p.: ' ' o. o v \ .: = r ... ^ 4
Cireun>iancia> q».e s. brevm íjob i. u • N'ío.- t.,v .-r* . ¡i ; < j*
a ¡a Sáo >n r a -a libnla.i , \ m, * -* . . -, , .
F :ó v:: ertn* en \ y 1 ua:. . ., » - - . n N .» r

»é* wuitws UiCiCO •« Uíiv»w s.v. * -ü i» - 4-l:s
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particular; y en fin toda» 1» desgracias que te siguieron á ta entrada de» 
Rey en España.

Asi pues la proposición del Sr. Falcó es justa y digna del Congre
so: si este quiere fijar una época que recuerde el triunfo de las armas 
españolas contra las extranjeras , fíjenla en buen hora; pero que no sea 
la de la entrada del Rey en España , pues nuestro decoro ex ige que se 
fcorren'de la memoria loa ominosos días que corrieron desde que el Rey 
entró en España hasta que se sentó en el trono.

El Sr. Infante apeyó el articulo, manifestando que el dia 34 de 
Marzo recordaba , como habia dicho muy bien el Sr. Canga, las glorias 
de la Nación, adquiridas arrollando é sus enemigos.

El sr. Ruiz de la Vega: El dia 14 de Marzo recuerda á la Nación 
el cumplimiento de los votos que habia hecho; pero también recuerda 
hechos bien tristes. Es cierto que toda la Nación demostró mucho júbi
lo á la llegada de S. M. i España; peto también lo es que este júbilo 
era anticipado, y que desapareció bien pronto luego que se vió que el 
suceso no había correspondido á la esperanza. Asi pues lo que debería 
hacerse por medio de este artículo era recordarle con todas las señales 
de alegría aquellos momentos en que manifestándose padre de sus pue
blos adquirió una gloria desconocida á todos sus augustos progenitores.

Se declaró este asunto suficientemente discutido; se preguntó á pe
tición del'Sr. Isluriz si la votación seria nominal, y se declaró que no.

Se leyeron los decretos de las Cortes de 8 de Marzo, 21 de Abril 
y 7 de Mayo de 814 á petición de los Sres. Becerra y Canga , y el epí
grafe del decreto del Rey de 4 de Mayo i petición del Sr. Isturiz.

Se voló el artículo por parles,y fueron todas aprobadas, inclusa la 
que señalaba el 14 de Marzo, que también lo fue por 59 votos con
tra 37.

Se aprobó á petición del Sr. Zulueta que se incluyese en este artícu
lo el dia i.° de Enero.

Se suspendió esta discusión, y se dió cuenta de haber nombrado el 
Sr. presidente para la comisión especial que ha de examinar el expe
diente de la casa de Balguerie &c. á les Sres. Canga, Isturiz , O valle, 
Salvato y González Alonso.

El Sr. presidenta anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente, y levantó la sasion á las tres y media.

Extracto He ¡at noticiat extranjera*. Las de París alcanzan has
ta ei a. Bt Diario dt los debates, que desde el 14 de Octubre pare
ce seguir principios muy diversos de lot que habia profesado hasta 
aquella ¿poca, y qua últimamente toma el partido de la justicia y de 
la razón , dice ahora ( pero no le creamos ) » que se hablaba de la sa
lida del Emperador Alejandro para Rusia mucho tiempo antes de lo 
que debía esperarse;'* y cita una carta de Viena del veinte y uno da Oc
tubre , según la cual » también parece haberse retirado del Congreso el 
Emperador de Austria, dejando lot negocios de que se habia de tratar 
en Verona para una junta que han de celebrar en Viena los ministros 
que ahora están en el Congreso, sin que ni aun se presunta el motivo 
de una mudanza tan repentina.** Dacimos que ao creemos las uoticias 
del Diario de los drbates, porque no tienen mas fundamento qus el da 
una carta, cuya fecha las desmiente; pero no extrañaríamos que acon
teciese lo que aquí se dice. El Diario de París refiere que en Padua, 
Venecia y Verona han preso i varías personas muy distinguidas. Pare
ce «star resuelta la evacuación del Pumente por las tropas austríacas, 
que se retirarán al háilanesado ; pero en cuanto al reino de Ñipóles, ni 
está resuelta, ni tampoco para resolverse, pues aun insisten en qua el 
carbontrhmo se ha arraigado demasiado en aquel reino. En artículo da 
Bolonia de 8 de Octubre se publica como de oficio que el Rey de Ña
póles se halla enfermo de peligro. Ya se habia hablado de dificultades 
para ir al Congreso; y tal vaz las pesadumbres habrán ocasionado sus 
males.

Vuelve á repetirse qua el egército ruso del Oeste se conservará en 
sus posiciones; y abara se obsarva que están muy reconcentrados ios 
cuarteles generales de invierno del egército del Sur; y todas las tropas 
se hallan repartidas de tal modo, qua en muy poco tiempo podrán 
reunirse si las circunstancias lo exigiesen. Se habla de una nota dirigi
da por el Gabinete ruso á las llamadas grandes potencias, concerniente 
á ios negocios da Turquía.

Desde que el ministro ingles salió de Constantinopla los demas 
ministros europeos sa han retirado á Pera, suspendiendo toda comuni
cación con el rais-effendi; pues considerando al ingles como cabeza 
de los diplomáticos, procuran evitar toda relación política con los tur
cos hasta saber al resultado del Congreso.

En artículo de Francfort del 23 de Octubre se lee: » Renuévase el 
rumor de que en Verona te harán propuestas para dar mayor exten
sión í los poderes de la comisión inquisitorial de Maguncia, y para li- 
in tar el uio de la libertad de imprenta , es decir , para reprimirla bien.
El príncipe Metternich , según dicen , aseguró , antes de su salida para 
Verona , que tenia certeza de qus se aprobarían lodos sus pros ectos.”

Fondos públicos en Londres el 28 de Octubre. Tres por 100 con
solidados 82} á 83. Los fondos españoles habían declinado algo con 'as 
noticias que circulaban de Verona; pero que , según lo advierte The 
Cuurier, t'nian su origen en los momo* agiot.stas por conseguir algu
nas ventajas momentáneas para sus especulación**. Kl empréstito <le
1820 estaba dicho dia á 86; «I de 1821 á 74__Renta francesa <n la
bolsa de París del 31 , á 93 fr. 15c.; acciones del banco 1650 fr. Obh- 
gac.-onet de España á 85 al contado.

EN LA IMPRENTA

ARTICULO DB OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando rn par ta gracia de Dioa y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las España*, i todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Qua laa Cortea han decretado io siguien
te : u Las Cortea , usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución , han decretado loque sigue: Art. ■.‘'Estando determinada 
en el art 8.° del decreto de >9 de Junio del año próximo pasado ¡a 
naturaleza de los créditos procedentes de capitalizaciones, y en el 26 
del mismo decreto las personas á quienes te dispensa la gracia de ad
mitirse, llevando en sí las dos quintas partes de créditos con interes, 
la junta nacional del Crédito público te atemperará al cumplimiento ds 
dichos dos artículos. t.° Que se esté á lo resuelto en dicho decreto de 
19 de Junio , considerando las capitalizaciones en poder de sus primi
tivos tenedores en esta forma : do* quintas partes de su importe como 
créditos con ínteres, y las tres restantes como crédito sin ¿I, enten
diéndote esto únicamente para la compra de fincas; por manera que si 
uoo comprase una linca en gooij rs., y diese en capitalizaciones pro
pias 200 j , de los 300!} restantes deberá entregar 1 acá) en créditos con 
interes, correspondiente á las dos quintas partes, y 180 3 en créditos 
sin interes por las tres quintas paites restantes, en conformidad al citado 
art. 26 del referido decreto de 29 de Junio; y estos mismos créditos 
en poder de cualesquiera otros tenedores sa considerarán únicamente 
como créditos sin ínteres , con arreglo al art. 8.01 del mismo decreto. Y 
3.° Estará ia junta nacional de Crédito público á lo que sa previene en 
el punto anterior. Madrid 11 de Mayo ds i3aa.=Miguel Alava , pre- 
sidente.=Vicente Salvé, diputado tecretario.=Joscf Melchor Prat, di
putado secretario. ” ~ Por tai.to mandamos á todos los tribunales, 
justicias , gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, ds cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y egecutar el presenta decreto en tojas sus 
partes. Tendreislo entendido para tu cumplimiento , y dispondréis se 
imprima, publique y circule.sHstá rubricado de la Real mano.=En 
Palacio á 8 de Noviembre de 182 2.sA D. Mariano Egea.

Dirección general dt aduanas y resguardos.
Hallándose vacante la plaza da oficial séptimo y último da la ad

ministración de la aduana ds Barcelona, dotada con el sueldo de 4*3 
reales anuales, y siendo indispensable tu provisión, se anuncia al públi
co en virtud de Real orden de 30 de Octubre último, para que los 
empleados en actual servicio ó cesantes que aspiren á ella, y reuma Us 
ciicunstancias prevenida» en los decretos de las Cortes y órdenes de 
S. M., dirijan sus instancias en el término d« un mes, por conducto 
de sus respectivos gefes, é la intendencia ds dicha provincia donde ha 
de hacerse la propuesta; en el concepto de que según te previene en di
cha Real orden se ha de contar tn la misma proputsta con los escri
bientes de la referida administración con proporción á su. méritos. 
Madrid za de Noviembre de 183a.

El Rey ha resuelto qua i lot teniente* generales marques de las 
Amarillas y conde de Casa-Sarria, y á los mariscales de campo Don 
Gregorio Laguna y á 1>. Pedro Grimarest, sa les dé de baja en el egér
cito , y destituya de todos lot honores y condecoraciones militares , por 
haber salido de España sin la competente licencia de S. M.

Juicio de jurado.
La señora condesa da Cartagena denunció al Sr. alcalde constitu

cional D. Arias Gonzalo de Mendoza varia* expresiones estancadas 
en la Tercerola números 24 y 25 como injuriosas el honor de su espo
so el teniente general D. Pablo Morillo.

En su virtud se reuuió el jurado, compuesto de los señores si
guientes :

D Luís de Mata Araujo , D. Higinio Antonio Lorente, conde de 
la Torre del Fresno , I). Cis.miro Martin, 1). Lorenzo Calvo de Ro
zas, D. Gregorio Mrndivil , D. Antonio Puigblanch, D. Jos:f de 
San Millan y D. Ramón LI rd.

Habida la conferencia se declaró por unanimidad haber lugar á la 
Jormacion dt causa.

ANUNCIOS.
Cartas de alguno* judío* portuguesa*, alemanes y polacos á Vot- 

taire , traducidas del francés por D. Fern.ndo Marta Sigovia. No 
puede recomendarse el mérito da esta obra ds otra manera que mani
festando al público el aprecio que ha merecido en «I original, pues >« 
han hecho seis ediciones de ella en francés, y ya no se encu.u- 
tran egemplaro- El traductor confia por lo mismo, que disimulando 
los lectores los defectos en que haya incurrido, agradecerán su trabajo 
por haberles proporcionado las reflexiones de un autor da crédito , que 
proponiéndose refutar algunos pasages de las obras de Voltaire, lo ha 
conseguido en tales términos que no ha habido quien le conteste. Ni en 
el tixto ni en la iradueion se trata de otra cosa qua da aclarar ó h.ucr 
ver ciertos errores en que ha incurrido Voltaire hablando dolos judos, 
y de varios hechos de la escritura qua conviene advertir para no equ.vc- 
cerse en tu inteligencia, sea cualquiera el motivo de los yerros o t.,.ii- 
Vocacioms que se refutan. La traducción se imprimirá por paites ; pe
ro di manera qu; pueda encuadernarse en tomos , ó como m-.or aco
moda i los lectores, fie hallará en las librerías de Sanz , de Orea y de 
Brun.

Motado práctico simplificado para aprender por tí solo y en poco 
tiempo i pronunciar el ¡d oma tíceles y a Ira.iuc rio al español .- ua te
mo en 8. Se hallaré en la librería de Rodríguez.

NACIONAL.


